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GLOSARIO PARA LA COMPRENSIÓN DEL TEXTO

� NORMAS SUBSIDIARIAS (NNSS)
Herramienta principal de ordenación municipal a falta de  Plan General de Ordenación Urbana. Lasarte-Oria se formó como ciudad independiente 
en 1986 , tras lo cual (en 1990) se comenzó a trabajar en sus primeras NNSS que serían de�nitivamente aprobadas en 2005.  En 2008  (para realizar 
cambios en el Æmbito de �Cocheras�) y en 2012 (para realizar cambios en el Æmbito de  �Goiegi Gora�) se realizaron modi�caciones parciales de las 
citadas normas.

Para la Lasarte-Oria de la actualidad, el equipo redactor del Avance considera que el PGOU es la mejor herramienta de plani�cación, las mÆs idónea 
para la ciudad.

• PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (PGOU)
El Plan General de Ordenación Urbana, es el documento principal de ordenación de un municipio. Es un documento fruto de un proceso, y que debe 
objetivar el modelo de ciudad que se quiere a medio plazo. TambiØn las formas de realizar ese modelo, con herramientas de plani�cación, plazos, 
viabilidad, etc.   Con rango normativo y de ejecución obligada,  clasi�ca y cali�ca el suelo, y de�ne Æmbitos, obras y si hiciera falta adecuaciones 
jurídicas posibles.  

Lasarte-Oria estÆ ahora inmersa en el proceso de su primer PGOU (que sustituirÆ las actuales NNSS).

De cara a la aprobación de�nitiva de un PGOU, existen diferentes fases que deben cumplirse, por vocación y por obligación legal.  Entre ellas, la fase 
de Avance del PGOU (primer documento de propuestas que proyecta la ciudad del futuro), que debe ser presentado y sometido a debate pœblico. 
Participar, debatir las propuestas y recoger las aportaciones e ideas de la ciudadanía  sobre la ciudad que quieren habitar. Este es el plazo en el que 
estamos inmersos/as hasta el 31 de octubre, y que resulta por tanto de vital importancia pues de�nirÆ las bases de la ciudad a medio plazo.

� DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL (DOT)
Es el instrumento de ordenación territorial mÆs general de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV). En Øl se trata de elaborar una visión 
integral del territorio de la CAPV, de�niendo desde una perspectiva concreta los proyectos estratØgicos, las infraestructuras y las cuotas (como la 
vivienda) necesarias para la ordenación, la subdivisión y la organización coherente del conjunto del territorio. Las DOT reparten la CAPV en 15 �Æreas 
funcionales�, situando a Lasarte-Oria en el Ærea funcional �Donostialdea-Bajo Bidasoa�.

Las DOT de la CAPV se aprobaron en 2019 y estÆn disponibles en https://www.euskadi.eus/directrices-de-ordenacion-territorial-dot/web01-a3lurral/
es/
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� PLAN TERRITORIAL PARCIAL (PTP)
Los Planes Territoriales Parciales son los instrumentos de plani�cación que de�nen la ordenación de las Æreas funcionales delimitadas en las DOT.  
Como hemos dicho, Lasarte-Oria estÆ agrupada en el Ærea �Donostialdea-Bajo Bidasoa� y cuenta con su PTP desde el aæo 2016. 
Disponible en https://www.euskadi.eus/donostia-plan-territorial parcial/web01-a2ingkut/es/

El PTP  asumirÆ y concretarÆ las guías establecidas en las DOT. De la misma manera el PGOU (o en su defecto NNSS), deberÆ tener en cuenta lo 
establecido en el PTP.

� PLANES TERRITORIALES SECTORIALES (PTS)
Son instrumentos para ordenar y regular dimensiones del territorio que requieren un trabajo especí�co y supra-municipal, integral y coherente. 
Algunos de ellos, como el Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV, se crean para la escala de la CAPV, y otros para 
la escala del Territorio Histórico, como el Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa.

En la actualidad son 9 los PTS que condicionan Lasarte-Oria y 4 mÆs estÆn en proceso de redacción. 
EstÆn disponibles aquí: https://www.euskadi.eus/planeamiento-territorial-sectorial/web01-a3lurral/es/
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El Avance del PGOU para la Lasarte-Oria de los próximos aæos, que ya tenemos accesible,  nos habla de avanzar hacia un modelo de ciudad que haga 
suyas las siguientes características:
   
    � Consolidación del Ærea urbanizada y evitar la arti�cialización de nuevos suelos. Es decir, evitar la ampliación de la mancha urbana, y apostar por 
satisfacer las necesidades de la Lasarte-Oria actual y del futuro mediante:
        � La densi�cación del actual tejido urbano: MÆs y mejor uso del suelo ya urbanizado
        � Usos mixtos: Apostar por la mixtura de usos, en especial entre residencial y terciario

    � Lograr la plena integración de la trama urbana, sin vacíos y que de continuidad al hecho y la experiencia urbana de Lasarte-Oria:
        � Ciudad que se vivirÆ a pie
        � Ciudad peatonal y verde, que articule para ello itinerarios adecuados con espacios verdes y libres organizados en malla
          

    � Ciudad que integrarÆ la sostenibilidad en todas sus dimensiones: Desde la movilidad a la economía
      

    � Ciudad en simbiósis con su entorno natural:
        � Ciudad que no vivirÆ de espaldas al Oria, y que realizarÆ intervenciones para mejorar la articulación con el río
        � Ciudad que actuarÆ desde el respeto con su medio rural y natural, recibiendo a cambio calidad de vida 

Para ello, el Avance estudia y hace suyas las principales herramientas urbanísticas y de plani�cación territorial que condicionan a la ciudad de Lasarte-
Oria:
    � Se dan por buenas las directrices de las NNSS vigentes, y se asume la tarea de llevar a cabo algunas intervenciones sin realizar a día de hoy
  
   � Se invita a entender a Larte Oria dentro del Ærea funcional de San SebastiÆn, de cara a aprovechar las oportunidades que esto supone. La 
conectividad de la ciudad (tren y autobœs principalmente), permite moverse por el territorio sin vehículo particular, siendo esto un punto fuerte. Así, 
el Avance se hace eco de las principales herramientas urbanísticas y de plani�cación territorial vigentes, y asume la tarea de concreción en varios 
aspectos: Las DOT de la CAPV (2019) y el PTP para el Ærea funcional de San SebastiÆn-Bajo Bidasoa (2016)



A. PRINCIPIOS O MODELO DE CIUDAD
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Como hemos dicho, a nivel de planificación territorial, las principales herramientas  que determinan el  Avance del PGOU son  las  DOT  (2019)  y  el  
PTP  de Donostialdea-Bajo Bidasoa (2016). Junto a ellas, los numerosos planes sectoriales existentes que regulan diferentes aspectos del territorio 
que requieren de mirada específica y supra-municipal. Estas Æreas de regulación específica se recogen en los Planes Territoriales Sectoriales (PTS), 
como por ejemplo el PTS agro-forestal o el PTS de ríos y arroyos.

Dejando de lados las muchísimas prescripciones de los PTS-s (de menor importancia para el debate sobre el modelo de ciudad contenido en el 
Avance) el PTP que incluye a Lasarte-Oria proyecta:

	 � Nuevo desarrollo residencial: Sub-Æmbito de Cocheras [E]

	 � Grandes equipamientos de interØs general y localización estratØgica por su escala de servicio para el conjunto del territorio histórico de 
Guipœzcoa:
		  � Hipódromo de Lasarte-Oria [F]
		  � Instalaciones deportivas para la Real Sociedad [G]
		  � Centro de gestión de residuos de Guipœzcoa [H]
		  � Nuevo centro penitenciario de Guipœzcoa [I]
		  � Futura implantación estratØgica en el triÆngulo de Aritzeta (industria y/o equipamientos) [J]
    
	 � Plataformas de suelo para actividades económicas de interØs general:
		  � Polígono de Eskuzaitzeta de 70 Ha [K]
		  � Centro de transportes de  Zubieta y polígono de Bugati (de 20Ha) [L]
		  � Reconversión de Michelín [M]

	 � Red viaria
		  � Densificación de red de carreteras de distribución primaria [rojo]
		  � Ciclo-vía supra-municipal [verde]
          
	 � Parque rural inter-urbano Zabalaga Artitzeta [Ærea verde claro]

	 � AdemÆs:
		  � La rotonda de �Bugatti�: EstÆ previsto intervenirla para que pueda  recibir  mÆs  trÆfico y así posibilitar la entrada sur a Lasarte-Oria 
por la nueva rotonda/pasarela. Esto eliminaría el trÆfico de paso por Alleru. 

B. PRINCIPALES ELEMENTOS QUE SOBREDETERMINAN EL AVANCE Y EL PGOU
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PTP, Ærea estratØgica (Plano I.3.1 del Avance)
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Es importante entender la manera en la que se ordena el territorio municipal desde el Æmbito de la  plani�cación urbana. Entendiendo esto, tanto 
ciudadanos/as como tØcnicos/as comenzaremos a hablar un lenguaje mÆs cercano, y así el campo de la participación co-responsable  y las posibilidades 
para la  co-producción urbana aumentan. Hablando idiomas muy diferentes son difíciles el entendimiento y el trabajo comœn.

En un primer acercamiento, organizamos el territorio bajo dos parÆmetros:

    � Clasi�cación: Bajo que rØgimen estÆ el suelo, es decir que clase de suelo es a los ojos de la regulación urbanística. Existen tres clases posibles: 
urbano, urbanizable y no urbanizable 

    � Cali�cación: Hace referencia al uso del suelo y sus posibilidades edi�catorias. Es decir los tipos de usos a los que estÆ destinado ese espacio

En el siguiente plano �Clasi�cación y usos del suelo urbano, peri-urbano y rural� (Plano I.2. del Avance) podemos ver esta primera clasi�cación y 
cali�cación.

C.1. Entender Lasarte-Oria

C. ORDENACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MUNICIPAL
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�Clasi�cación y usos del suelo urbano, peri-urbano y rural� (Plano I.2. del Avance)
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Así mismo, para una mÆs comprensible y manejable plani�cación y gestión de la complejidad de la ciudad, el Ærea urbana se sub-divide en �Æmbitos�. 
Para el caso de Lasarte-Oria tenemos 27 Æmbitos.

�`mbitos� (Plano II.1 en el Avance)
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De acuerdo con el PTP, bajo la perspectiva de crecimiento demogrÆ�co, la vivienda vacía actual no serÆ su�ciente. Por ello, en las DOT y en el PTP  
se ordena aumentar entre 1.250  y 1.692 viviendas (hasta el aæo 2036 mÆs o menos) el parque de vivienda. Frente a ello el Avance propone:

    � Rehabilitar lo existente

    � Las NNSS vigente ordena hoy en día una oferta adicional de vivienda de mÆs de 1.300 unidades. No se han ejecutado y por ello se propone 
desarrollar lo ya previsto. De especial interØs:

        � En el Æmbito de Cocheras: Se propone el desarrollo residencial de este Æmbito, con diferentes alternativas que se expondrÆn mÆs adelante 
en el documento 

        � Oria-Gain: Desarrollo residencial en  colaboración con el Gobierno Vasco. Existe un proyecto ganador del concurso europeo �Europan� que 
guiarÆ el desarrollo (disponible: http://www.europan-esp.es/02_03_europan_result.php?id_resu=849)

C.2. Aproximación a la oferta de suelo residencial a proponer        Nuevos ámbitos de desarrollo residencial
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Alternativas de ordenación  residencial propuestas  (Plano II.3 en el Avance)

Así pues, el Avance considera que no es necesario, en principio, nuevos Æmbitos de desarrollo residencial ademÆs de los previstos. En el siguiente 
plano vemos grÆ�camente la proyección. 
    � Naranja: �Nuevos desarrollos residenciales� en los que encontramos Cocheras y Oria-Gain 
    � Rojo: Intervenciones de carÆcter mÆs puntual que se concretarÆn mÆs adelante en el documento
    � Moradas: `reas potenciales de rehabilitación/ordenación integral o regeneración urbana que se concretarÆn mÆs adelante en el documento 
    � Verde: `rea peri-urbana que el PTP marca como �perímetro de crecimiento urbano� posible, cosa que el Avance no considera oportuno
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El plan debe contemplar recursos de espacio, de suelo para favorecer la actividad económica. Teniendo en cuenta la escala supra-municipal en este 
campo el Avance propone:

    � Tener en cuenta Eskuzaitzeta: Desde las DOT se marca lo siguiente:  una ordenación  estratØgica  de  un  nuevo  gran  polígono  de  actividades  
económicas  logísticas (70 Ha de promoción pœblica). Las necesidades de Lasarte-Oria en cuanto a implantación de nueva actividad económica y 
empleo no se satisfacen solo en suelos del municipio

    � Cocheras: PasarÆ de ser de uso económico a residencial/terciario intensivo. Se debe tener en cuenta las necesidades que puedan surgir para la  
re-localización de esas empresas que salen si bien el Æmbito estÆ ya medio vacío

    � Michelín, Teresategi y Goiegigor: Ya previsto en las NNSS su uso industrial, se debe colmar el Plan.

Consolidación: 
AdemÆs de esto se debe apostar por consolidar lo existente y favorecer los  usos mixtos en Æmbito consolidado, esto es, tratar de posibilitar uso 
residencial y actividad económica.

C.3. Alcance de la oferta de suelo para actividades económicas a proponer 
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Alternativas de ordenación de suelo  para actividades económicas y  equipamientos. (Plano II.4 en el Avance)
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No  se identi�ca en  el  municipio, desde  la  
ordenación  territorial  y  sectorial, ningœn  Æmbito  
que deba  ser  objeto  de  especial  protección. Con   
la  salvedad  de  los  cursos de agua, a cuÆles  se le 
aplica la normativa sectorial vigente (recogida en el 
PTS correspondiente).

El Avance apuesta por hacerse eco del PTS de 
ordenación agro-forestal (2014) el cual ordena suelos 
agrarios de alto valor estratØgico hoy no reconocidos 
plenamente como tales.

En el plano podemos reconocer las �agrupaciones 
urbanas� (color carne), el suelo rural peri-urbano 
(verde) y los corredores �uviales urbanos. TambiØn, las 
�Æreas de carÆcter estratØgico� (en rallado negro) y las 
Æreas �parque rural  inter-urbanos� (rallado en verde 
en trazo grueso, entre los que encontramos Zabalaga, 
Lau Haizeta y Usategieta) y los parques rurales peri-
urbanos (en rallados en verde a trazo �no)

C.4. Aproximación a la ordenación del medio rural

PTP, zoni�cación bÆsica (Plano. I.3.2. en el Avance)
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Alternativas de ordenación de suelo  para actividades económicas y  equipamientos. Plano II.4 en el Avance

En la propuesta, vemos:
    � Amarillo: Zonas de Alto Valor EstratØgico desde la perspectiva agraria 
    � Verde: Paisaje rural de transición
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Elementos mÆs reseæables:
	 � El Avance propone la consolidación de la mayor parte del suelo rural como � zona  rural  de transición�
	
	 � Como se dijo, si bien el PTP posibilita la arti�cialización (urbanización) de nuevo suelo rural, el Avance no lo considera oportuno

	 � Zonas Agroganaderas: Establecer como Zona Agroganadera de Alto Valor EstratØgico la zona citada y el resto como �Zona Agroganadera 
de Paisaje Rural de Transición�(Æmbitos de menor capacidad productiva) 

	 � Zona Forestal: El  criterio  de  ordenación  en  estas  zonas  es  asegurar  el  uso forestal  de  forma  racional  y sostenible,  con  el  empleo  
de  mØtodos  de explotación  apropiados  de  acuerdo  a  las características  del  arbolado  y  del sustrato

	 � Zonas de Mejora Ambiental: Zonas  degradadas o alteradas desde  el punto de vista medioambiental y con necesidades de recuperación 
y/o mejora ambiental y paisajística. El Avance identi�ca 10 puntos en Lasarte-Oria que pueden consultarse en el documento completo 

	 � Río Oria: En el PTP se de�ne como Zona el Corredor Fluvial del Oria,  del que se indica serÆ objeto de un Plan Especial de  Ordenación para 
su conservación y mejora ambiental 

	 � El humedal de Atsobakar: FrÆgil y totalmente necesario medidas de protección

	 � Infraestructuras de comunicaciones: El avance  propone  consolidar  la actual red e incorporar la prescrita en el PTP

	 � Zonas de Infraestructuras de servicio: En la zoni�cación global se contempla asimismo la cali�cación como sistemas generales de las 
siguientes infraestructuras de servicios: Subestación elØctrica de Txikierdi  y cementerio municipal

	 � Sistema General de Espacios Libres: El Avance propone la incorporación de Plazaola y el observatorio del río Oria (se especi�carÆ mÆs 
adelante en el documento)

	 � Zonas con condicionantes superpuestos: El Avance identi�ca 14 punto del territorio con normativa especí�ca (que regularÆ las posibles 
actividades a realizar) para favorecer la conservación/regeneración desde el punto de vista paisajístico/natural.  Se pueden ver seæalados en el plano 
(rallado naranja) o consultar en el documento de Avance completo.
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Propuesta de condicionantes superpuestos (I). (Plano II.8 en el Avance)


































